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25 de Mayo, 2 de Septiembre de 2016

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

AUTORES: CONCEJALES DE LOS BLOQUES DE CAMBIEMOS, NUEVO SIGLO y UCR
VISTO: Haciendo uso de las atribuciones que emanan del artículo 77 del Reglamento Interno y
CONSIDERANDO:
QUE, vecino de la localidad de Norberto de la Riestra, Señor Gostorogaray Pedro Saturnino y Otras solicita la apertura de las calles en circunscripción 4°, sección h, quinta 12.
QUE, las calles a ceder cuentan con una longitud de 109 metros por 8 metros de ancho, y otras dos de longitud de 76 metros por 8 metros de ancho 
QUE, es de suma importancia de la apertura de las mismas para que una vez realizado el loteo se pueda contar con los servicios públicos, agua potable y servicio eléctrico, además del progreso que conlleva
QUE, por la buena predisposición de los propietarios seden en carácter de donación una de las parcelas de 12 metros de frente por 12,50 metros de largo a la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios de Norberto de la Riestra (se adjunta plano de ubicación)
POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, en uso de sus facultades, sanciona  con fuerza de
RESOLUCIÓN
Artículo 1º: Se solicita al Departamento Ejecutivo que mediante la dirección que corresponda lleve a cabo los trabajos de apertura de calles solicitados más arriba mencionadas.
Artículo 2º: Los vistos y considerando forman parte de este proyecto de resolución.
Artículo 3º: De forma.
Firman los Concejales: 
                                        Masagué- Garcia- Bogado- Cicala- Fredes- Torre

